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“2025, Año de la Mujer Indígena” 

 
 

    Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de publicación vespertina: 276/2025 Ciudad de México, jueves 16 de octubre de 2025 
 
 

Presidencia de la República. Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 3o.; 7o., párrafo segundo; 25, párrafo 
segundo; 26, fracción IV; 28, párrafo primero, fracción II, párrafo segundo; 30, fracción I, 
párrafo primero; 60, párrafo primero; 111, párrafo primero y fracción II; 124, párrafo primero; 
128, párrafos primero y actual cuarto; 137; 138, párrafo primero; 146, fracciones I, II, III y 
IV; 148, párrafo tercero; 166, fracción I; 168, párrafo primero; 181; 186, párrafo segundo; 
260, fracción IV; 262, párrafo primero; y 271; y se adicionan un párrafo segundo, 
recorriéndose los subsecuentes, a la fracción I, del artículo 5o.; una fracción IV al artículo 
27; párrafos tercero y cuarto, a la fracción II del artículo 28; un párrafo segundo al artículo 
59; un párrafo segundo, recorriéndose los subsecuentes, al artículo 60; un párrafo segundo 
al artículo 82; un párrafo segundo a la fracción II, del artículo 107; un párrafo tercero al 
artículo 111; un párrafo tercero al artículo 115; un párrafo segundo, recorriéndose los 
subsecuentes, al artículo 121; un párrafo segundo con las fracciones I, II, III, y IV, 
recorriéndose los subsecuentes, al artículo 128; las fracciones XIV, XV, XVI y XVII, al 
artículo 129; un párrafo tercero, recorriéndose el subsecuente, al artículo 135; un párrafo 
cuarto al artículo 168; un párrafo tercero, recorriéndose los subsecuentes, al artículo 192 
de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
 

Presidencia de la República. Código Fiscal de la Federación. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Páginas 2 y 8. 
 
Decreto por el que se adicionan las fracciones X, XI y XII al artículo 124 del Código Fiscal 
de la Federación. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/35629/DOF%2016102025%20VESPERTINA.pdf
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El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
 

Presidencia de la República. Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Páginas 2 y 9. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 3 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
 


